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Tercero .. -L;¡ pr'esehte Orden minÍsterialentrará en vigor el
dia siguiente a Jil fcoha de su publicación: en el ~Bo[etíri Ofi
cial doJEstaqo".

Latitud

400 36' N
40" 36' N
40" 35' N
40"'35 N
400 33' N
40"'·33' N

LatUud

40" 36' N
400 36' N
40<>34' N
40° 34' N
40° 33' N
40" 32' N

'1'" 3:(' E
4' 32' E
4"32' E
4" 33' E
4c..:~f E
4":3.1' t;

<1' 3'1' E
4-' 38' E
4"38' E
4<> 35' E·
·1' 35' E
4" 34' E

Longíiud

Longitüd

G
6

Area sq;nigadánúinero 3:

con una sLlpedicie <le 1.300 hectáreas.

con una 5upe:-jicíe de 2_340 hectÚr'CHS.

guardas acreditativos correspondientes, en el. plazo deqvince
días contados a parth de la fecha de entrad~len vi:gor-de la
presente Orden ministerial.

3.· Los titulares vienen obligados a invertir en labores ..J:le
investigación, dentro d3 sus úreas, d"tlrante los tres afios de
vigencia de la prorroga, la cantidad de 436.335 pesetas órO en
el permiso qArnposta A« y d.e 285360 pesetas oro en el ,,¡\m·
posta D". correspond¡en~-es aL mínimo regiar1lenü~rJo de- est¡j
prórroga.

4.- En el caso de renuncia parcial ó toüü a U¡l permiso,
los titulares deberán jüstificar, dthidan18nte ante la Adnünis
tración, haber invertido €¡l labores dotnvestig~'tdón ctÚlltxo do.l
area del mismo la cantjjnd.minitna señaladR-úI) la .condición
tercera anterior.

Si no hubiesen cumplido el prOgrama minimo dt'¡nversiolle~'

en el momento do solicitar ]arenunci~t, y e<:;lE¡ fuera pa"d'\l,
porque se tratase de parte del permiso, se ('s11\r«.~. lo dj,~pq85to

en el artículo 143 del Reglamento de 12'. dé .Jlmio.· de 1~Z,9, pero
si la renuncia fuera total, Jlos. titulares vendnin .oblig,:.¡'dm H

ingresar en el Tesoro .la diferencia ,entre la cantidRd r8:o11menle
invertida, debidamon",e justificp.daajuiciode la Adn1Í-nJs!,ra
ción; y la cantidad RIÍlÜmaseñaladtt. en la contlki.6n Jetcera
anterior.

5." Dentro del plazCl de quince días, .a conlar delsiguiento
al de la publicación do- la. presente Orden minhiteri.al e.n el
.,BQletín Oficial del EstadG», .105' ti tulares deooratt. ~Qn<;tJtutrnne.
v~s garantías bancarias, cuyascllan;tia!>~eránde:H~:Oa:B peseta-~

para el permiso "Amposta A", y de 228J288 pesetas para el-..Am
posta De".

6." De acuerdo con <;1 artículo 33 del ReghtH\t-'ntode 12 de
junio de 1959, las condicícnes ~egunda, terce1'tl y rpúnlu Gonsc

tituyen condiciones esenciales, cuya irtohse.\'anda lleva upare
jada la caducidad del permiso o p€rnli'sos.

Segundo.-Las área' segregadus' (in laprlmernprórnJg5l, _que
revierten al Estadú en calidad de reserva, que_dan qetHt1tr,áda~

por las líneas perimetrales, cuyos vértices, defi l1 idoB:por 0001'68
nadas geognificas referidas al meriditl_no de Madrid, y superfi
cies respectivas, son las sigUientes,

Permiso .Amposta ,4" Lo que comunico a V, I. a los erecló!; oportunos.
Dios glliud¡'a V, L mlicho5 años.
!'vladrid, 15 de sepüembro de 1971.

Vértice Longitud Latitud LOPEZ DE LETONA

con una superficie de 9_820 h€'etáreas.

6

4" 17' E
4G 24' E
4" 24' E
4° 23' E
4~ 23' E
4'> 17' E

rlO" 48' N
40'- ·1(1' N
40" 46-' N
40"46' N
40" 42' N
40" 42' N

[lmo, Sr. j))"eclor gcne¡al cle Energía y Combustibles,

RESOLUCIONdelal)elegación Provincial de Lérida
por. la que se autoriza yd-'ecIara lxt utilidad pública
de las iTlstalaciones eléctric.as· que $e citan. Referen
ei,a: C. 2,012. R.L. T,

Cumpl'do;;. los Ü'ámitesreglamoíJtar¡'o5 en pI expediente in';;
caado en ('Sé.a .DelegaciónProvinda~, promovido por ..Fuerzas
Hidm('lectriYa:Rde~Segre;S~ A,s,con domicilio en Lérida~ calle
AlcaldeCosla,ensoJidtuddenuto:ri:m,ci.ón ''1' declarac~6n -de
utilidadp4'bIka, alOO.erectos de':expropíación forzosa prevista
en la LeYIOfl966,' de lade marzo, de 'la modificación de las
instalacion~s .é!:éctdcascuyaS caracterí$ticastécnicas principales
son las sígLlientes'

Objeto~ Arrtpliaci6n red de A. T. para suministro de energía
eléctrica a,ntH:vau,rbanitación con derivaCión a nuevoP. 1.
número: LOBO;:..-E1 Molinet», én T,M, de Cetviá.

Origen de,Ja- línea: Apú'Yo número 24,línea Cerviá~Albi~Vi-

naixa.
Final dáh:fl:fnea: P.J. número 1.08~ "El Molínet•.
TérminO:>Jóu:nicipalafectadú~Cerviá.
Tensióneri,kV.r 25,
Emplaz"trni~-'tltoy de-r'lomfnaciún K T:: Sita en Partida El Mo~

Hnet, T, AL ,dEl:Cervía._E,. T. llúilBro 1.080, "El Molinet...
Tipo y pot,cnCll): Intemperie; an transformador de 25 kVA.,

de 25/0,:38 <kV~

Esta De'\,e:'Tación Provincial, de'scu{ó'rdo con lo· dispuesto en
1:os Decretos, 2617 y 2619/1986'; de 20' de octubre; Decreto 1775/
1967, de 22:de'JuJio; LeY'Qe 24de,ncrvjembre de 1939; Re:gla
mento de >Centralesy Estaciones Ttansformadoras de 23 de
febrero. de.1949OY Lineas Elédricas . Aéreas de Alta Tensión de
~:8 de 'novh~mbre de .1968,ba· resuelto:

AutQriznr.I:a."l instalacion~s eléctricásrHeridas y declarar la
utiIídadpública de las mismas alosefectós de la expropiación
.forzosa e imposición 'tieservidulllbre ,de ,paso, con sujeción a
las condic:iones;. alcance y llmitaeíones.,que'es.tablece el Regla~
mento de'h,( Lli!Y lpJl96fi.,aprobado .por·:Decreto 2619/1966~

Lérida,. 18 .<le septiembre. de 19?1,----EI Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.'-2.877-D.
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4ü' 42' N
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10~ ·11' N
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1
2
3
,1
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VérUce

Vértice

Area segregada número 1:

Area segregada numero 2,

con una superficie do 78,1 hectúreas.

-- ---~---_.~-."-----_.__ .- <-~-----_.• ~,,
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con una superficíe de 2:.080 hectiLreas.
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